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Sauce, üc de enerc de 2ü20,

VISTO: la necesidad de la cornpra de artículos de limpieza, pará ser utilizados en
la sede del Municipio, Espacio Cuitural, Necrópoiis y en el Parque Artigas y
aiirnentos, para activiclades enmarcadas en ia Agenda Cultural de este Municipio.

CONSIDERAi.¡DO; que se realizará Ia compra en la Empresa Limafcx S"A, Rut
2i5315650010, que afecta;'á los Rubros 5155, 51S2, 515,r, 5156, bi54, 5i32
Pr*yecto Gastos de funcionamiento e imprevistos y el Rubro 5'i 'i 1 Proyecio A¡¡enda
Cultural y A.pcyo a Eventos '-ocales.

R.E§ULTANDO:qlle es necesario oictar un acto aCministraiivo a tales efectos.

EE. CONCEJO MUNICIPAL DE SAUCE

RE§UEtVE:
1)Auiorizar el gasio de hasta $ 20 üü0 (veinte mil pesos uri.rguayos) para ia

co!npra de añículos de lin'pieza, para ser utiiizados en la sede del Municipio.
Espacio Cultural, Necr'ópoiis y en ei Parque Artlgas aÍeciancio lcs Ftub¡"os 5155
51S2, 5157, 5156, 5154, S"'!32 Proyecto Gastc.s de funcionamiento e irnprevistcs y
$ 10.C00 (diez nril peos u¡uguayos) para ia cúmprá de alimeniüs, para ac'rividades
enmarcadas en la Agencia Cultu¡'al de este Municipio , el purrü 51i 1 Proyecto
Agenda Cuitural y Apoyc a Eventos Locaies, a ia Emcre:,¿ Lirnafc¡ S.A, Rut
21 531565001 0
2)Comurríquese la resoiuciérr a Tesoreiía ilei Municipio y a ia Secre.taria ds
Leear¡ollo l-ccal y Fartrcipación-
3) lncorpérese al iibro de resoluciones.
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Sauce, ü8 de enero de 2020.

VISTO: la necesirjad de la compra de bidones de agua, para ser utillzadr: en el
Municipio y Espacio Culturai durante el año.

CONSIDERANDO: que se realizará la compra al proveedor Oscar R. Hernánde¿
Maftínez, envasadora la Roseña, Rut 020150850012 que aferlará e! Rerrglón N"
51f 1 , Proyecto Gastos de funcionamiento e imprevistos

RÉSULTAND0:que es necesario dictar un acio admin¡strativo a taies efectos.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAUCE

RESUELVE:
1)Autcrizar el gasto de $ 30000 ( treinta mil pesos uruguayos ) para Ia compra de
bidones de agua para ser utilizados en ei Municipio y Espacio i;,;liura!. al proveedor
Oscar R. Hernández lvlariínez, envasadora la Roseña, Rut ü?0i50850ü12 que
afectará el Renglén N" 5111 , Proyecto Gasios de funcionamiento e imprevistos.
2)Comuníquese ¡a rescluc¡ón a Tesorería del Municipic y a le Secretafl¡a de
Desarrollo Local y Participacrór,.
3) lncorpórese al iibro cie resoluciones,
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Sauce, ¡-l* ie eneic de ?ü20.

VESTO: la necesidad de ia contratación dei se¡vicio de barométrica para ei desagote
cie pozo sépticos en nueslro Municipio y sus dependencias, Parque Ártigas, Espacio
Cultural. Obras y Necrópolis.

CON§IDERAí.¡DO; que se realizará ia ccntratación a la Empresa Juan Pablo Fon*r
Rociríguez Rut 020222010015, afeciando el Renglón N' 5278 Froyectr: Ga*io de
funcionamiento e imprevisto.

RE§ULTANDO: que es necesario dictar un actc administrativc 3 fa¡es efectos.

EL §ONCEJO MUNICIFA¡- DE SAUCE

RE§UEtVE:
1)Autorizar el gasto de hasta $ 30 000 {treinia mii pesos uruguayr:s), para ia
contratación del servicic de barométrica. para el desagote {ls pozo sépticos er,
nuestro Munieipio y sus iependencias. Parque "Artigas, Éspac:o ü*ltural, Cbras y,

Necrópolis, contratando a ia Empresa Juan Pablo Porrs Rodríguez Rut
42022201AA15, afectando el Renglón N' 5278, Prüyecto Gasto de
fun0ionamiento e irnprevistc.
2)Comuníquese la res<¡iución a Tesorería del Municipit"' y e ia Secreteria de
Desarrollo Local y Participació;r.
3) lncorpórese al iibro de ¡esoir-lciones.
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